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CAMPAÑA •DERECHOS Y OBLIGACIONES• 

SE DESARROLLARA EN LCG INSTITUTOS INCORPORADOS DESDE LA 
FECHA DE INICIACION DE LAS CLASES HASTA EL 15 DE MAYO ,_, 

Los Institutos Incorporados adoptarán las medidos necesarias paro -
-que, o partir de lo fecho de iniciación del término lectivo hasta el 
15 de mayo, se realicen tareas referidos con lo Campaña ªDERECHOS Y O 
BLIGACIONESª que desarrollo la Secretaría de lnformaci6n Pública de la 
Presidencia de la Nación. 

Cado establecimiento, de acuerdo con su nivel y modalidad, dará cum 
plimiento con lo indicado, para lo que , seguidamente, se transcriben= 
las instrucciones y se sugieren algunas de los actividades que pueden 
encaror~e: Expresión gráfica: pintura, modelado, . otros técnicas. 

Expresi6n· oral y escrita: cuentos , historias (ejemplos· anecd6ticos
de la His~oria Argentino y Americana), fábulas, obras de ·teatro, tea
tro 9e títeres , tiras de filminas y diapositivas con sus correspondien 
tes guías didácticas) cancione s , poesías, fotografías, reportajes y -
grabaciones, mesas redondas, debates , seminarios, conferencias. 

EL DIRECTOR NACIONAL 

INSTRUCCIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 

1, FUNDAMENTACION AXIOLOGICA: 
El Estado es el primer servidor de la comunidad, y lo es como cons~ 
cuencia de su naturaleza mi sma, que le impone salvaguardar lo ley y 
contribuir a lo consecución . del .bien común en grado suficiente . Ah2 
ro bien, si se tiene presente que toda sociedad debe reconocer vol2 
res éticos -naturales y sobrenaturales- enrededor de los cuales se 
formo y o los cuales se ordena r todo individuo resulta coosecuente
mente obligado en esos términos por la comunidad en lo que vive,--
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ejerciendo efi cazment e s us derechos y c umplien do estrictamente con--
sus debere !:. , 

2. OBJETIVO GENERAL 
Promover en lo poblaci6 n el conocimiento de los deberes o que está o 
bligodo para con lo sociedad como asimismo de los derechos que le pe~ 
tenecen como integrante del mundo occidental y cristiano. -

3. OBJETIVO$ PARTICULARES 
3.1. Reafirmar el derecho o la propiedad privado, que tiene todo hom
bre e n tanto pertenece a su mismo naturaleza y la consiguiente obliga 
ci6n de respetar lo propiedad ajena (púbrica o privada) al mismo tiem 
peque los leyes morales a los cuales debe estar subordinado la econo
mía. Por propiedad no nos referimos con exclusividad o los bienes mo: 
terioles, sino tambi,n a aquellos que tengan a lgún valor moral o espi 
ritual. -
3.2. Reafirmar el derecho natural del hombre al t r abajo , y lo obligo-
ci6n o deber consecuentes de esforzarse en la actividad que desarroll~ 
teniendo en cuenta que el trabajo es el instrumento a trav,s del cual 
el hombre ouede caaJizocse. 

.. 

3.3. Remarcar el derecho que toda persona tiene a la libertad y el com 
promiso consiguiente de defenderlo y no usarlo como escudo poro el lo-
gro de objetivos que aten ten contra lo seguridad nacional. ~ 
3.4. Señalar el derecho de todas las personas de enseñar y aprender;
que supone~ por un lodo . la obligación de divulgarlos conocimientos que 
nos s on propios permitiendo la igualdad de oportunidades , y por el otr~ 
el de respetar los fuentes generadoras de dicho saber. 
3.5. Señalar el derecho de los podres de educar y criar a sus hijos , -
que supone lo obligaci6n de educarl os en la verdad y el respeto o la -
sociedad en la que vive . 
3.6. Remarcar el derecho de todos los hombres o la asocioci6n, que im-· 
plica consecuentemente , lo obligaci6n de realizarse .!ili con fines ú
tiles que en ning6n momento se contrapongan a los intereses primarios 
de la Nación. 
3.7. Reatinnor el derecho de todos bs hombr es o un nivel de vida dig-
no y el deber consecuente de sacrificarse paro el logro de tal fin. 
3.8. Señalar el derecho que a todos nos cor responde de constituir un 
~eo familiar y lo obligaci6n que el mismo implico, de respetarlo, 
conservarlo y p r otegerlo de todo aquello que tiendo o quebrantar su e 
xistencia o atente contra la unidad e int egración. -
3.9. Señalar que todos, sin excepci6n, tenemos derecho a lo privoci-- } 
dad, y por lo tan t o la obligaci6n de que nuestras acciones no contra
ríen lo moral pública y las leyes vigentes o atenten contra terceros. 
3.10. Destacar el derecho a lo conservaci6n de la vida y el consec uen 
te deber de proteger lo contra cualquier ataque perpetrado en s u contra, 
condenando además cualquier acci6n vio l atoria de tal obligación como-· 
el homicidio, el suicidio, el aborto, etc. 
3.11. Destacar el derecho de todos los habitantes de moverse con tronr 
quilidad en todo el ámbito del pa!s y el deber que el mismo implica de 
respetar las reglamentaciones vigentes en un morco de mutuo respeto y 
so lidaridad para con sus semejantes. 
3.12. Señalar el deber de todo habitante de cumplir con sus obligacio
nes tributarias como modo de contribuir con la sociedad a la que pert~ 
nece. 
3.13. Remarcar que el respeto por los bienes materiales, por el pasado 
histórico, por los c~tumbres y tradicione5; constituyen deberes que -
tiene todo hombre para con la sociedad en la que vive. 
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3.14. -[?~stacar c;uú lo solidaridad . para coi, ,_nuestrQ·_s semejat,te5¡:: es nue!_ 
tra pr-imera obligaci6n y que la misma deriva de su· propia natu,raleza -
social; tal solidaridad es indispensable para el logro de una ~omunidod 
estable y armónica. 

-1 

SECT~ ECONOMICO FINAP«:IERO 

ij 
tl 

SUELDOS ·,-11NIK>S PAAA MAESTROS DE GRADO Y MAESTROS ESPECIALES 

A partir del 19 de morio los sueldos serán los siguientes: 

MAESTROS OE GRADO•••• S 82.13§.
MAESTROS ESPECIALES .. $ 67.994.-

AUt-ENTO..,QE ASIGNACIONES FAMILIAAES (Decreto N2 147/78,} 
::. 

A ,e_Q~tlr del 1-2-78 

Hijo y Prenatal •••••••••••·••••••·••· 

Hijo ir:,capgcitado ••• •••••·•••• • •••••• 

C6AyUQ,!t •••••••••••• • •••••• • •••••••••• 

Ayudo Escolar Primaria (S6lo en marzo} 

,S 6.000 

J 12.000 

s 3.000 

s 20.000 

s 6 . 000 

s 6 . 000 

s 9.000 

$ 9.000 

• f 
1 

L ', 
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l 
1 
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Familia Hume rosa ......•.•...••.•••... 

Escol9ridad Primaria··•• ·•••••••••·•• 

Esc.Prim.c/fl{o.numerosa ....••...•••. 

Ese . Secundaria y Terciario·•••••••••• 

Esc.Sec.y Terc. c/flía.numerosc~-{ ••.... s 12.000 . .: 
! . i 
1 

MatrimoniQ ............ .. ............. s so . ooo 
Nacimiento y/o adopci6n •••••••••••••• s 150.000 

INCLUSION EN EL PEDioo OE toN:>OS DE MARZO 
L; 

. . 

Este pedido se calculará con los nuevos montos. Los lnstit;utos que 
tienen el 100~ de aporte estatal, podrán agregar la di ferenc.io .;de --- . 
FEBRERO. ·• 

Los que perciben '-fn porcentaje menor de aporte, deberán conf~ccionar 
uno complementaria exclusivamente para esa diferencia, la qu~ · será r~ 
mitida juntamente con el pedido de fondos del mes de MARZO 

1 
f 

1 

J 
~ 
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SECT~ SUPERVlSION PEOAGOGICA 

MATRICULA.CION DE AL.UMNCS NIVELES PREESCOLAR Y PRIMARIO 

Para el ingreso al Jardín de Infantes se requiere que el niño cumplo 
los CUATRO (4) años antes del 30 de junio de _l978. , . 
Secci6n Escuelo Primaria: El alumno ser6 matriculado en Primer Grado -
$iempre que cumpla SEIS (6) años antes del _30 de junio (Resoluci6n Mi
~ist•riol N~ 549/75). 

N l V E L M E O I O 

l.- Nonnos y Procedimientos 
Ante lo proximidad de la iniciaci6n del término lectivo 1978, se -

recuerdan l'-'OS siguientes normas contenidas en los artículos· 141, 142 ,-· 
157, 166, 167, 168 y otros del Reglamento General de Enseñanza, del -
Decreto Nt 371/64 y disposicione~ ~oncor~antes en vigencia: 

a) Lo•· institutos priv.ados sólo podr6n admitir alumnos regulares. 

o) No c:,odr6 matricularse a un al~no en el curso irmediato superior :sin 
previ•a veri fi eaci6n de haber q·probado Íntegramente el anterior o e!_ 

· td~ en las condiciones establecidas en el Punto 25-cap!tulo VIII- -
del Reglamento de Calificaciones, Exámenes y Promociones. 

e) Los -llarnodos constancias provis9rias de certificado de e~tudios en 
tr&ait•• tendr6n una única validez de sesenta días (60), a partir -
de la fecho de emisión; ver.cido el t&rmino indicado el alumno debe
ró presentar indefectiblemente su certificodo,no .. a~eptándose nue\las_ 
con&toncias. Las Rectorías serán r~sponsables · de este requisito y 
de la _confrontoci6n de los datos .asentados en la constgncio y certi 
fi~odo. . 
L~ c.onstottcios provisorias íadicar6n con exactitud el plan de est~ 
d~os, los asignaturas adeudado~ con indicación del año que corres~. 
do y el idioma extranjero curspdo. El celo pues.to en estos tr&ni tes ; 
evitará matriculaciones irregulares, que no ser6n convalidadas por- · 

. SNEP~ ~ 

d) Lo matriculación de alumnos finaliza diez d!os h6biles después de -
lo iniciación de las clases (Art.164 del Reglamento General). Vencí 
do el plazo señalado. deber6n elevarse a consideración de lo SNEP.
En anbos. casos,serón computadas como inasistencias los días que me 
dien entre la fecha de iniciación' de las clases y lo primera asis-- A "' 

tencia del alumno-al establac~~iento. 

e) ~a documentación que obra en el legajo del al~no es de conservaci6n 
pennanente, s eg6n lg determina .ei art. 52 apartado 6 del s.0.371/64. 
Por lo tonto, los autoridades ·. del instituto no podr6n hacer entrego. 
de es t a documentaei6n en caso -de pase o egreso del alumno. 

·f) En C050 d e motriculaci 6n provisorio y mientras se resuelve la si tua 
ción,el alumno ser6 considerado en las mismos condiciones que el r~ 
to del alumnado. 

2 . - INGRESO E N PRUoER AÑO - REQUISITOS 

o) Haber ~~~obado los estudi~s primarios completos {72 grado) o 61 gro 
do completo para ·ingres.ar- .al Bachillerato en Ciencias y Letras o 59 
g rado completo para ingresar al ler. año del Bachillerotc Humanista. 

b) ~' 

• 

' 
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cursosdiur nos : En los establecimientos que siguen planes de estudios 
que exigen 1~ a p robación del 72 grado, doce años (12) cumplidos o a 
cumplir al 31 de diciembr-e del año de inscripción. 
En el caso de planes de estudios a los cuales se ingresa aprobado el 
62 grado (Bachillerato en Ciencias y Letras): 
11 años con lo misma indicación del caso anterior. 
Poro el caso de ingreso al primer año del Bachillerato Humanista, al 
cual se ingresa con 59 grado aprobado en forma completa. 
10 años en los mismos condiciones. 
curses nocturnos: El art.150 bis del Reglamento General establece el 
requisito de presentación del certificado de trabajo, salvo el casode 
que el alumno acredite tener 20 o m6s años de edad. La Resoluci6n Mi 
nisterial Ni 3oi6/70 determino que serán aceptados los alumnos que= 
cumplan 15 años antes del 31 de diciembre del año de inscripción, d~ 
biendo presentar libreta de trabajo. 
En los establecimi entos que hayan adoptado el plan nocturno de las -
escuelas de comercio aprobado Decreto Nt . 853/74, será requisito haber 
cumplido 18 años al 31 de diciembre del año de inscripción o 15 años 
cumplidos a ·l a mismo fecha, siempre que presenten libreta de trabajo 
y justifiquen que por razones de horario laboral no pueden concurrir. 
al turno diurno o vesperti~. 

e) Documentación: El interesado deberá presentar: certificado original 
de aprobación de 72 grado, 62 grado o 52 grad~ seg&n correspondo al 
plan de estudios al cual ingresa; partida de nacimiento.(La Ley N2 
18.327 ha establecido que las partidas de nacimiento no pueden ser 
retenidas por •ninguna autoridad judicial ni administrativa, ni por 
particulares . o entidades privqdas•. Por consiguiente y según Reso
luci6n Ministerial N2 1204/68, las autoridades escolares solicitor6n 
lo exhibici6n del doccnento expedido por lo autoridad competente y -
una fotocopia del mismo: confrontados ambos documentos, asentar6n en 
lo copia fotogr6fica uno constancia fir-moda y la incorporor6n al le
gajo del alumno, devolviendo el original al interesado). 
Certi ficados de vacunas: antivari6lica, de esquema b6sico Sabin oral 
y de vacuna antitubercul osa, y, hasta los 12 años iAClusive, el de -
vacuna antidiftEfrica . Los certificados de vacunaci6n no podrán ser -
retenidos, tras comprobor su validez, serán devueltos al interesado. 
Certificado de salud, expedido por la autoridad sanitaria oficial n2 
cional que corresponda al lugar. De no existir autoridad sanitaria -
nacional, por autoridad provinci~l, municipal o comunal, en este or-
den. . 
C~dula de Identidad: ~o autoridad escolar confrontar6 los datos que 
figuran en la misma con los de la partida de nacimiento y del certi
ficado de estudios y consignará el número de este documento en el R~ 
gistro de asistencia. 

3.-VACANTES FUERA DE NUtERO REGLAtENTARlO 
En concordancia con lo establecido en el artículo 167 del Reglamen 

to General, los Institutos Incorporados podr6n otorgar vacantes, aúñ 
fuera del número reglamentario, a los hijos e integrantes del grupo 
familiar de los miembros de las Fuerzas Armadas y de Seguridad, de -
funcionarios civiles y de empleados del Estado que, por razones de 
servicio. cambien de domicilio , siempre que reúnan los requisitos r~ 
glamentorios. 

4.-MATRICUUICION DE ALUMNCS MAYORES DE 16 AK:>S 
Las autoridades de los Institutos, cualquiera sea su nivel y/o es~ 
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cialidad, ~xiqir6n o los alumnos de a,r.bos sexos,mayores de 16 aRos 
de edad, excapto los nacidos en el a~o 1957 y mientras no hayan -
cumplido los 18 años de edad, la presentaci6n del correspondiente 
Doc~nto Nacional de ldentid~d, expedido por el Registro Nocional 
de los Personas. 

5~-MATRlCULACION DE ALUMNOS HIJOS O PARIENTES A CARGO DE FUNCIONARIOS 
DESTACADOS FUERA DEL PAIS EN EMBAJADAS ARGENTINAS O EN MISION OFI 
CIAL 

Si bien la motriculución de estos alumnos debe ser tramitado por 
ante este Organismo, se recuerda a los Señores Rectores que lo ins 
c ripci6n de los mismos se efectuará al t~rmino de lo misi6n y podrá 
realizarse durante el transcurso del período escolar. En este caso 
la promoción se practicará computando únicamente los t,rminos lec
tivos en que el alumno hubiere sido calificado y con el reconocí-• 
miento de los beneficios de lo exención de exámenes. 

6 .-MATRlCULACION DE ALUMNOS BECARIOS 
o) por •Youth for Unde~stonding¡;-=o instituciones similares {becas 
que abarcan, en su totalidad o an parte, los dos primeros bimest,,..
del año lectivo}. Para lo matriculación de alumr.os beneficiados -
por estas becas se observarán las normQS siguientos: el alumno co 
municaró al Rectorado lo obtenc ión de la beco antes de lo fecha = 
de cierre de matriculación, prevista por el Instituto. Dentro de
los seis días hábiles de su regreso al país solicitor6 su matricu 
lac i6n, presentando una constancia de los estudios cursados en eT· 
extranjero . Esta constancia. legalizada por los autoridades consu 
lares argentinas en dicho pa!s v ante los Ministerios de Relacio= 
nes Exteriores y Culto y de Cultura y Educación, deber6 indicar - · 
las asignaturas o actividades cursadas, la asistencia y aprecio-
ci6n del establecimiento sobre la aetuaci6n y conducto observada 
por el becario. 
El alumno deberá iniciar su asistencia a clase a rn6s tardar el pri 
mer día hábil posterior al receso escolar de invierno. -
Lo Rectoría inscribirá al alumno en condici6n de regular, en el -
c urso al que hubiere sido promovido eA nuestro país, computándos~ 
l e las inasistencias incurridas en el establecimiento extranjero 
donde realizó estudios, aplicando el R~gimen de reincorporación -
vigente. La documentación presentado, con el informe aal Rectoro- ~ 
do, s erá elevada a este Organismo. 
b ) por •Amertcan Field Service• y •Rotary Club Internacionalª (b~· 
ces comprendidas entre agosto y julio del año siguiente). 
Paro lo reinscripci6n de los ol~-nnos becados se respotar6n los~º.!:. 
mas siguientes: El alumno comunicar6 a las autoridades del insti 
tuto la obtenci6n de lo beca y solicitará autorización para inte
rrumpir los estudios y proseguirlos, a partir de igual fecha, en 
el próximo período lectivo. 
Presentará, o su regreso al país , la éonstoncío de los estudios
c ursados en el extranjero, debidamente legalizoda ante los auto
r i dades correspondientes. 
A l os efectos del c6mputo de asistencias e inasistencias, el Re~ 
torado tendrá en cuenta los registradas hasta el momento de la -
i nterr-upci6n de los estudios y aquéllas en que incurri•r~ a par-

_t ir de la fecha de su reintegro, aplic6ndose el R'gime~ de rein
corporoeiones vigente~ 

li
•¡ 

' 

1 
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Co~ respec t o a los calificaciones se tendrán en cuento las obtenidos 
an~es y después d ~ s u reingreso, observándose las dis!'!Qsiciones vig~ 
tes poro lo aprobación de los asignaturas y lo promoc i.6n del alumno. 
Las autoridades del Instituto elevarán la documentcei6n ante este O~ 
gonismo en oportuni dad de presentar el alumno la solicitud de inte-
rrupción de estudios. 

? ..... r.JtMBIO DE 1DI04A EXTRANJERO 
Es c om;.,etencia del Rectorado la matriculación de alwre-., 0 q ue, por ro 
zones Justificadas, det .n canbiar el idioma extranjero cursado (ver:
Bolet{n SNEP N~ 124 . p¿, _ .4-). 
A efecto de la cor,-e!'. t c aplicaci6n del punto 25 de l J?egl~n+I!:' Gene
,-01 de Cali 1icaciones, t:.xámenes y Promociones , se t enorá an cue nto -
,~ue cada as i gnatura de cada curso debe considerarse , et~ ~i~uerdo con 
lo e·s .tructuraci6n de nuestros planes de estudios, en formo independif:!? 
te. Ejemplo: si adeuda el idioma extranjero de primero y segundo añ~ 
adeudo dos asignaturgs. 
Para idioma extranjere n~ existe disposición e~pecial q,we autori~e -
,-endi,- varios cursos en un s6lo exanen de mad urez. En consecuenc.io -
el exanen correspondiente a c~o curso deberá rendirse separodame"te 
y en forma correlativo. Con las formalidades del Decreto N9 5146/63 
(esc~ito y oral). 

N IVEL TERCIARIO 

PROFESORADO PARA ENSEÑANZA MEDIA: Tendrán acceso los Bachilleres, -..les 
Maestros Normales Nocionales ·y Peritos Mercantiles. Los egresados de 
las Escuelas Industriales de la Nación (Ciclo Superior), ·s6lo podrán 
ingresar en los Departamentos de Ciencias Exactas. ' 
Los egresad.os de establecimientos universitarios de ni vel medio y los 
de establecimientos de igual nivel de jurisdicción prov incial, ~on -
validez nacional, tendr6n ·acceso a los :diferentes Departamentos de los 
Institutos , de conformidad con la discriminación precedente. 

PROFESCRADO DE EDUC.ACION PRE-ESCOLAR 

Todo aspirante a ingresar acreditar6, en el momento de l a inscripci6n, 
haber aprobado: o) estudios secundarios completos y b) a ptitud psico
f!sica certificada por la autoridad sanitaria oficial competente. 
Podrán ingresar en primer año del Profesorado poro la educoci6n Pre~ 
escolar según el siguiente orden de. prelaci6n y los requisitos indi
cados e n cada caso: 1) Bachilleres con Orientación Docente, en forma 
directa. 2) Maestros Normales y Profesores para el nivel medio, de -
las disti ntas modalidades, en forma directa. 3) Bachilleres Plan De
creto Ni 6680/56 y especializados, previa aprobaci6n en calidad de_ g · 
lumnos regulares, de un c ursillo de •Introducción a la Problem6tico 
Educativa• que deber6· , ser dictado en los meses de marzo y abril, con 
séi s (6) horas semanales. 4) Peritos Mercantiles, previo aprobación -
-en calidad de libre~ de la .asignaturas .:•Psicologícf y•L6gica y Metod~ 
logia de las Ciencial, según los progranas del Bachillerato con Orie~ 
tacicSn Doeente1 y del.Cur~illo mencionado en el punto 32, en calidad 
de alUl_ftno regular. 

!'.!ejlSTERIO; Todo aspirante a ingresar acreditar6, en el momento de su 
insc•ripcicSn: a) Estudios secundarios cocnpletos y b) aptitud psico-f!. 
sica certificada por la · autoridod sanitaria o ficial competente. 
Tendr6n acceso a primer año del Profesorado para la Enseñanza Primaria 

'~ lt. 1 ..;,....~ - ... -
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seg~n el siguient~ oroen de prelaci6n · y los requisitos i ndicados en 
coda caso: l) Bachilléres- con -·orientaci6n doce-nte :-en fonno directa l 
2) Maestros -Nonnoles y · Profesores para el nivel medio de- 1as- disti_n. 
t as modalidades¡ en foi"llla directa. 3) -Bachilleres Plan C-1lcr•to NI .... 

58 0/ 56 y especia~~dos :.. previa aprobaci6n de un curs:i ¡ lo de lntr~ 
ducci6n a;. la P róblemóti•ca Eeuc·ativa a desarrollar se en los meses -
.. e marzo y abril con seis (6) ho"f·as s~fflOnales. 4) Peri tos Mercanti-

.... SJ pr e ·•ia aprobación en calidad de lfbre ', de· las asi g~ ~..tras: ~Psi 
~1ogfa • y •Lógica y Metod~log!a ~e ~a$ Cién~ias•, s~ .. n los pro: 
~anos del Bachillerato con Orientación Docente¡ y del Cu rsillo men
: onado en el punto 32ien cqlidad de al~no reg~lar. 5) Los t4enicos 

i ndustriales, previa oprobac i6n ae J.,os ásig'naturas q\Je la Superiori
dad dete :--mi ne como r e o i to de equivalencía·s córi el Bachil lerato ~

• .:All u ec. r eto ; , I 6680/56, deberán CI.Mllpli'r las condicionE'is determiña·:.:: 
1a s en el punto _,~ . 

AUTORIZACION PARA REPARTIR LAMINAS EN LOS INSTITUTOS 
' 

Fue autorizado la Editorial •La CalleªS.A. ·a d1stri bui r grctui tamen 
t ~ 1 los establecimientos educativos de-pendientes del Ministerio de -
Cultura y Ed~oci6n, láminas did6ctico-deJ>ortivas · que editar6 con aoti 
vo de la realizaci6n del próximo ~aapeonato Mundial de Fótbol. de -oc;wr_ 
do ccn un modelo aprobado. . __ 

As! lo establece -la Resolución N·t i4· ~~ l:i· s.é t-etár:!á' de Estado de 
Educac i6n.~:--=- ~- _ 

. ..... . : .. ·,:! .:,¡¡ 

-- SECT~ PLANIFICACION OE PRESUPUESTO 

-·Es tad í •sti-c-o~ Dec l arce iones Ju radas l-9.78 

S ~ r ecuerda que l;s Institutos Incorporado~ deben é~~i~r á~té~ del 
30 oe abril la •oECLARACION JURADA• (Original y dupliéado) de las Sec 
eiones, Cursos y divisiones en funcioñaniento, ya sea ·éiprobados o en -
tr6mite (Especificando e n cada 2óso su situación). Esta médida rige -
tanto para los cfue perciben aporté estatal como para los que no lo - -
t ienen y e s de aplicación paro TCX>OS LOS ESTABLECIMIENTOS CU~LESQU IE
RA SEAN SUS NIVELES. 

En el sobre e n que se remita la documentacioñ séñáÍódá, aéber6 agr! 
gar s e •SECTOR PLANIFICACION DE PRESUPUESTO - DECLARACION JURADA 1978• . 
Mayores informe s pueden solicitarse personalmente o por tel4 f 6ño o~ 
773-6940. -· _ 

!;asta lo te·t:ho no han dado cumplimiento con el e nvío de 1ó· •DECLARA 
CIÓN JURADA• c6r,réspond iente al año 1977, los i-nsti tutos cu_yas coree: 
te rísticos se fitQn seguidamente: A-13 (Secci6n Primario) A-20, 78, -
113, 266, 43$.; ~~3~ 572 , 577, 603, 6Ó7, 609 ; 612 , 618~ 629, 631 , 641, . . ' ,:.: ~ 

645, 648, 65¿~ 6~4, 663 , 67i-O 671, 679, 684, 689, 690, 699 , 701, 703, 
704, 706 , 710, 712, 714, 71 , 726, 727, 733, 734, 735, 738 , 7 39, 741, 
742, 749 , 750, 752, 753, 7 4 X-1. B-37, 43, 65, 182, 273, 292, 321, 
605 , 660, 671, 680 , 685 , 694, 708, 711, 717, 718, 719, 720, 726, 728, 
734, 7 36, 738, 742, 744, ~45, 49, 750, 751,' 755, 756 y V-8. 
C-193 . 194 r- . 195, 196, 197 , 2·00 217. E::M-33, 37, 10·3, 118, 260, 2~6, 
287 y V-10. 0-74. E-51 , 71 y 2 . F-9, 2i y 46. G-17. H-17._I-26, 
29 y 30. K-4. L-22, 23 y 24. LL-16. N-4, 5, 18 , 29 y 36. N-6. 
P-24, 36 y 38. 

,..-...¡ 
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SECTOR TECNICO PEOAGOGICO 

SUBSECTOR INVESTIGACIONES 

A los I nstitutos Incorporados , que oún no han e nviado el Informe de 
evaluaci6n de l Curso de Orientación Vocacional , se les reitera el urge~ 
~ envío de eso documentaci6n. 

r-EDIOAS PARA COMBATIR LA SUBVERSION 

Recuérdese a las a utoridades de los Institutos lneprporados 
la obligat oriedad de dar total cumplimiento con lo determinado 
por l a Reso lución N~ 44/77 de lo Secretaría de Estado de Educo 
ci6n, cuyo texto fue publicado e n el Boletín •SNEP• N2 128, e~ 
rrespondiente o los mese~ de setiembre-octubre de 1977. 

Con e l presente s e reproduce en •separata•, nuevomen~e, s u
texto al que se agrego • CRITERIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LO -
ESTABLECIDO Pffi LA RESOLUCION N2 44/n DE LA SECRETARIA DE ES
TADO DE EDUCACION•. 

Asimismo , en le presente, se recuerda que deben ser envio-
das , de c o rresponder, las nómi nos del personal que se encuen-
tre detenido o ausente a s us tareas sin aviso d urante m6s de -
s iete d!os y la obligatoriedad de requerir del personal la pr~ 
sentación de uno Declaración Jurado en lo que manifies te no h~ 
ber sido dada de bojo por aplicación de la Ley 21260 , y ~en ca
so de corre s ponder elevar la comunicaci6n a este Organismo. 

LOS COK>UTOS DE SERVICIOS PARA PERCIBIR BCNIFICACION 
PCR ANTIGUEDAD SERAN CONFECCIONADOS POR LOS INSTITUTOS 

Con el prop6sito de agilizar el tr6mite para lo confecc ión de Cómp~ 
tos de Servicios para percibir la bonificaci6n por antigüedad, se di~ 
tó la Di s posic ión N2 106/78, que establece que esa toreo s erá cumpli
da por los respec tivos Ins titutos Incorporados . Seguidamente s e tran~ 
cribe el texto completo de esa medida y se publican los anexos a que 
s e hac e refe rencia. 

VISTO: 
Lo necesidad de s implificar la tramitación paro lo extensión de 

las certificaciones de cómputos de servicios que deben presentar los 
docentes que s e desempeñan en Instituto Privados Incorporados o l a E~ 
señonzo Oficial para perc ibir l o bonificación que por antigüedad les 
c orresponde (Artículo 40 del Estatuto del Docente -Ley 14473-}, · y evi 
tor lo centrolizaci6n operat ivo e n ese sentido, y 
CONSIDERANDO: 

Que los res ponsables de l os Institutos Privados Incorporados a 
la Enseñanza Of icial, e n s u car6cter de empleadores, tienen lo obliga 
c ión de extender lo documentoci6n necesaria a los docentes que pres ten 
o hayan prestado servicios en los establecimientos: 

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA ENSEÑANZA PRIVADA 

DISPONE: 
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ARTICULO lt.- Establecer que o partir del li de marzo del año en curso. 
los cómputos de servicios docentes. o los fines de la pe~eepci6n de la . 
bonificación por a ntigUedod (Artí~ulo 40 del -Estatuto del Docente- Ley 
t4473), s e .r6n confeccionados por las autoridades de los lnsti tutos Pri 
vados lncorporodos o la Enseñanza Ofici al e-n los que el docente se desem 
peña . 
ARTICULO 22.- Dejar aclarado que les Representantes Legales de los lnsti 
tutos Pri vados Incorporados a la Enseñanza Oficial, ser6n responsables ": 
directos de la exactitud de los datos que figuren en lo documentación o 
qu~ se hora referencia en el Artículo anterior. 
ARTICULO 3~.- Estatuir que los cómputos y certificados de servicios ex
tendidos por otros establecimientos o reparti ciones oficiales debidamen 
te autenticados que presenten los docentes serón archivados , juntament; 
con el c onfeccionado e n el Instituto, en el respectivo legajo, y forma-
ran parte de lo Oocumentaci6n Oficial (Artículo 56 del R~gimen de lncor 
poraci6n-Oecreto Ni 371/64). -
ARTICULO 4i.- Autorizar o los S upervisores de Orgonizaci6n Escolar paro 
que. en las visitas a los establecimientos, procedan o revi sor los for
mularios ~oetalle de C6mputos • y o conformarlos y autenticarlos, debie~ -""\ 
oo el establecimiento, uno vez cumplido esa gestión, remitir el origi nal 
a este Organismo {Subsector Regi s tro y Documentación). 
ARTICULO 5~.- Aprobar el formulario •oetalle de C6mputos• y las •Ins truc 
c¡ ones Generales", que corren como Ane>U>S l y II de la p resente. 
ARTICULO 72.- ne Forma. 

Anexo lo ver página l~ {FORMULARIO) - Anexo 11, Instrucciones Grales.p6g.l3 
y el Cuadro de extens16n y legalización, ver p6gina 15. 

PERSONAL INHABILITADO PARA EJERCER LA DOCENCIA 

De acuerdo con lo prescrip.to en el apart ado 2 ~ de lo Resolución Min1 s
ter1ol N! 995/77 {texto publicado en el Boletín •SNEP• N2 126, págino 9 ), 
5e publican a continuación, junto c on el número de la respectiva Resolu
c16n , los nombres de las personas que fueron inhabilitados para ejer~er 
lo docencia (Los anteriores ver Nros. 126 y 129, p6g.9 y 10 respectiva
rne.nte).Resoluciones D.G.P . ne 940/77- MENIM OVIDE , Juan· {M. l. N9 6. 269. 
101); 2047/77- GRECA• María Teresa (L.C. Ni 5.466 .. 292); 2050/77- DJMENTE, 
Rosa (L.C.N2 4.779.959). 

,· . 
• 

HORARIO DE ATENCION AL PUBLICO 

A· partir del mes de MARZO lo~ 

tención al público se harú de-

10 a 14,30. 
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I N F O R M A C l O N E S G E N E R A L E S 

RET IRO DE DOCUMENT ACION Pffi 
LOS INSTITUTOS UBICADOS EN 
LA CAP ITAL Y ZONAS CERCANAS 

Se recue rdo lo vigencia de lo establecí 
do por la Di sposici6n Ni 955/76, acere~ 
de lo obligoci6n de los Institutos lncq: 
po r ados ubicados e n l a Ciudad de Buenos 

Aires y zonas cerconas,de retirar la documentoci6n en lo sede de este 
Organismo , e n días fijados que seguidamente se detallan de acuerdo con 
la característico asignado : A-la A-400 Íos lunes ; A-401 en adelante Y. 
V-1, 4 y 5 los ma rtes ; 8-16 a 8-300 los miércoles; B-306 o B-550 los -
jueves y B-551 en adelante y V-8 los viernes . Los lunes y miércoles de 
barón retirarlo los Ins titutos con i ncor poroci6n en trámite que funci; 
non e n lo Ciudad de Buenos Ai r es y zonas cercanas, respectivamente. -

Documen tación no retirada del Sector Supervisi6n Pedagógica. No han pg 
s ado a retirar document aci6n que l es pertenece, los Institutos cuyas ca
racterística s son las s i guien tes: A-4, 11, 12, 14, 16, 18 , 20 , 23 , 26 , 
29 , 32, 35 , 36 , 38, 46, 49, 54 , 57, 58 , 59 , 60, 66, 72, 73, 75 , 77, 79, 
84, 85, 87, 88, 89, 90, 9¡, 92, 94 , 97 , 98 , 103 , 107, 111, 119, 120, -
123, 128, 131, 135, 140, 143, 145, 152, 153, 165, 181, 189 , 192 , 201,-
208 , 209, 213 , 214, 222, 236 , 243, 245, 246 , 250, 251 , 254, 259 , 260,-

u 268, 270, 274, 275, 297 , 304, 305 , 312 , 313, 318, 327, 339, 341 , 345,-
347, 352 , 353 , 354, 360, 364, 375, 377 , 378 , 400 , 401, 407, 409, 410 , -
414, 418, 420 , 421 , 423, 424, 425, 427, 430, 4 32 , 452, 454 , 457, 465,-
468, 471 , 475, 477, 479, 480, 481, 482, 485, 492 , 496, 499, 503 , 506 , -
508, 509 , 511, 514, 516, 523, 526 , 531 , 535 , 555, 561, 565 , 577, 581 ,-
582, 585 , 587, 594, 598, 601 , 604, 613, 614, 619, 621, 622 , 626, 630 , -
631, 632, 635, 638, 643, 653 , 654 , 655 , 668 , 671, 675, 684~ 688 , 692,-
702 , 705, 710, 714, 719, 725, 726, 735, 736, 737, 7 39 , 742, 744 , 745 , -
754, 755 y 756. 
B- :24 , 56 , 58 , 66 , 71, 75, 81 , 102, 104 , 112, 138 , 145, 177, 202 , 206, 
208, 223 , 227 , 230, 235, 253, 260 , 262, 278 , 286 , 297, 299 , 300 , 310 ,-
321, 344, 351 , 352, 354, 359, 371, 419, 438, 445, 447, 470, 476 , 478, -
484, 492, 494, 496, 502, 515 , 551 , 559 , 564, 580 , 583 , 589 , 594 , 602,-
652, 661, 663 , 681, 7 30, 740 y 752. 

APROSACION DE DESIGNACIONES DE PERSONAL 
DIRECTIVO DE LOS INSTITUTCS INCORPORADOS 

Recuérdese q ue, en toda presentaci6n que se efectúe so licitando a
probaci6n de nombramientos de personal directivo, deberá hacerse cons 
ter, también , el domic ilio y el número de doc umento de identidad del 
designado . 

Asimi smo , dfj ase aclarado que las aprobaciones acordadas t endrán ~ 
carácte r provisional hasta tanto se cuente con l os antecedentes per
sonales del propuesto . 

NOMINAS DEL PERSONAL OE LOS INSTITUTOS 

Se hace presente lo obl igación de re.mitir, antes del 30 de marzo del 
año en cu r so , lo n6mino comple ta del personal docente (Directivos, se-
cretorios , profesores , maestros, ayudantes de c l ases prácticos, precep
tores , bibl i otecarios y todo aquel ot r o que cumplo tareas docentes) de l 
Instituto, haciendo constar números de documentos de identidad y domici 
líos . 
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~a n6mino d• be rá aor remit d~ µo~ duplicodo;JY e l no cumplimiento en 
el plazo •stableci do har6 pas bl~ al e s tGbl~cimiento de la aplicaci6n -
de las sanciones previst~s pe~ les no rmos lego l~s vigentes, 

CALEN:>ARIO ESCOLAR 
Normal desarr ollo de los ac t ividad es 

Se trascribe a cont 1nuación la por te dispositi vo de la Resolución Mi 
nisteriol Ne 749/77 : 12.- Establ ece r q ue las a.ctividades previstas en el 
Calendario Escolar Unico sólo podrán r eal izarse fuera de las fechas fija 
das e n él c uando mediar e autorización de este Mi n isterio. 22,- Reiterar
que las a c tividades cient! f icas extraescolares deben desarrollarse sin -
in t erferir el curso regular de las clases, Cuando por razones de excep-
c ión aquéllas impliquen la ausencia de los alumnos, los organismos res
ponsables gestionarán an·te lo Subsecretaría de Educación el permiso co 
rr~spondie nte. 32,- La participación de alumnos de establecimientos de= 
pe ndientes de este Ministerio e n acti vidades organizados por institucio 
ne s ajenos al mismo , debe ser auto rizad a por lo Subsecretaría de Educa= 
ci6n. 42 .- Respo nsabilizar o los señores Rectores y Di rectores de ios -
est a bl ecimientos de enseñanza, del est r icto cumpli mien to de lo presente 
Resol ución. 52 . - De Forma. 
AGREGADOS : Se incluye en l a Distri bución de Acti vidades del "Calendario 
Escola r Unico", el 29 de abr il como el •o~a del An imal " de acuerdo con
las No r mas de Ap l icación, 15.5 (Resoluci6n Ministerial N2 958/77}. 
•o fa de l a Batalla de Tuc umán• 24 de set i embre, se conmemora el día co
rres pondi e nte . o el anterior s i _!!ste fue r a asueto o inhábil, mediante -
el dictado de clases al usiv as a la fecha. 

I NASISTENCIAS DE ALUMNOS POR MOTIVOS ESPECIALES 

Resolución Ministerial N2 746/77- Autoriza a los Rectores y Di recto
res de l os establecimientos educacionales a no computar las inasisten-
cias en que incurran los alumnos que, por pertenecer al Cuerpo Activo -
de Bomberos Voluntor.ios, deban inte r venir en siniestros que se produzcan 
en horas de clases. Para ello deber6n presentar el comprobante extendí 
do por las a utoridades de la respecti vo entidad, en el que constará el 
día y la ·hora de iniciación y de cese del servicio. 
Resolución Ministerial N2 747/77 - Autoriza a los Rectores y Directores 
de los ~stablecimientos a justificar las inasistencias en que incurran 
los alumnos que, por pertenecer al Scou tismo Argentino, deban concurrir 
o los octos en que intervenga la Unidad a la que pertenezcan.La justifi 
c a c i ón se hará ante lo certificación por parte de lo referida Unidad de 
lo concurrencia del alumno al acto. 

SANCIONES A ALUMNOS 

Lo al umna Silvi a Gr aciela PlCCOLO , de Tercer Año de lo Escuela Nacio 
nol No rmal Superio r · N~ 2 •JUAN MARIA GUTIERREZ• de Rosario ( San ta Fe) , - -
fue separada de todos l os establecimie ntos de enseñanza por el térmi no
de TRES (3) años, c on prohibic i ó n de rendir exámenes, incluso hasta el
turno de diciembre de 1980 . Lo medida f ue adoptada por lo Dirección No
cional de Educación Media y Superior a tento a lo grave falto cometi da 
p~r lo alumno sancionada, por Disposici6n N2 870/77. 

Los alumnos Mi _guel Angel REAL y Horacio Antonio CRESPI, de las Es
cuelas Nacional es de Comercio N23 y N29, respecti vame n t e . fueron suspe~ 

,,.-. 
~ 

-. 
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didos por UN (1) año, a computarse durante el término lect ivo 1977 in 
cluso hasta el turno de marzo de 1978, de todos los establecimientos 
de enseñanza. Lo sanci6n fue aplicada por haber el a lumno REAL suplan 
todo al alumno CRESPI , en un examen de Caligrafío de 2do. Año que de= 
bía rendir en carácter de libre. Disposici6n N2 884/77. 

DISPOSICION Ni 106/78. ANEXO 11 

INSTRUCCIONES GENERALES 

PARA LA CONFECCION DE COK>UTOS DE ANTIGUEDAD 

12.- Reconocimiento de servicios prestados en • cargos• 

Serán reconocidos los servicios prestados en cargos cuando se 
encuadren en l o establecido por el Artículo 51 del R'gimen de 
lncorporaciones ( S .D. 371/64) y, en caso de superar el plantel 
mínimo fijado en esa norma, est&n contemplados en la Ley 
14.473 y su reglamentaci6n. 

~ 

22.- Reconocimiento de servicios al frente de alumnos. 

3~ .-

S6lo serán reconocidos los servicios al frente de alumnos 
cuando la asignatura dictado figure dentro de planes de estu 
dios o ficiales , o que s u inclusi6n hoya sido autorizada por
esta Superintendencia Nocional. 

En los cómputos de servicios deberán constar las fechas de al 
tas y bajos . En caso de continuar prestando servicios a la f~ 
cha de ext~nsión del certificado, se colocará en la columna -
•HASTA•, la palabra • CONTINUA•. 

42.- Todos los certificados de servicios, presentados por los do
centes para establecer el c6mputo de antigUedad, deberán e~ 
tor extendido y legalizados por las reparticiones que se de
tallan en la planilla adjunta, según co rresponda. 

52.- Las certificaci ones de servicios se rán extendidas sin enmie~ 
das ni raspaduras. 

• 
7 ' . 
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ANEXO 1 

'i 

INSTl TUTO PRIVADO INCORPORADO A LA ENSEÑANZA OFICIAL 
.. .... 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., ... ......... ..... ... ... .. ... . ( 

Detalle de cómputos de servicios 

Se hoce constar , conforme con los antecedentes a rchivados en este 

establecimien to y de acuerdo con lo prescripto por lo Disposición 

Ni 106/77 - SNEP - -que .... , , • • ♦ •••••••••••••••• • ,, •••• • •• •• 

................. ~ ............ . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
(D.I ...... ., .... . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . •••• ••••• •■ •• ••• .. ) 
prestó los servicios docentes que se consignan o continuación~ 

Desde !-las to Cargo Es tablecimiento 

.. 

Licencias sin goce de s ueldos : 

) . 

Total acreditado o lo fecha, • o •••• años, ~ ..... meses, . . • . . . . días. 

' 
Se extiende en ........... ... _ .... . .. ....... .. .. ...... -............ . a los • •••• 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .; ..... . .. .... .. 11 •••• • •••• • •••••••• 19 .. 

V2B2 SNEP.-

~ , 

Firma Representante Legal 
con acloro~ión. 

\ 

. ~ 

-~ 



' lt1 ... 
1 

.. 

Servicios prei,tad~e en ju-
riadicci6n de 

Minhhrio Je Cul tura y 
Educ11ci6n de la Naoi6n 

: 

Consejo Nacional de Educac i6n 

Consejo Nacional de Educa-
citln Tt!cn i ce 

Minoridad y familia 

Instituto■ ~ilitarsa 

Mun icipalidad de l e Ciudad 
de Buenos Airea 

Univ.,raidadea Nacionales 

Univ.,raided88 Privadas rece-
nacidas 

Establecimientos of'id.8lea o 
privados pr ovinci8les 

Municipios provincial es 

Universidades Provincial es 

I nstitutos priv8doo Incorpor_!! 
dos o l a EnseNanzn Of i cial 

se requiere constancia -expe 
dide por 

Direcci6n General de Personal 
Av. Madero 235 
Buenos Airea 

Departamento de Personal del 
C.N.E . 
Pizurno935 (l¡uenoa Aires ) 

Direcci6n Gral . Adminietrsc16n-
Personal. Bm6 Mi t;re 3345 
Buenos Aires 

Dir.,cci6n General de Personal 
del Minister i o ds Bienestar 
Soqial 

Direccitln , Administración Je o -fat ura de Personal correspon-
diente e cada f uerza. 

Dir.,cción General de Personal 

faculta d o Instituto 

Univ.,rsidad 

Ministerio o Consejo 
de Educación Provincial 

Munic ipalided respectiva 

Un iversidad respectiva 

C8rti f icodo' de Serv ié ios ext".!l 
d ido por lA entid,id propiete-
riB del Instituto. 

siendo luyolilada final - Obser" ac ! one 
le cuol deberil ester legil - flrm A ll"g n l i 1 11 ~á mente cuyo por 
lizsds por 

. . , 

.·~ -

1 

; 

. 
Debed cone -
ter que reviJ 
t .. como P"rs~ . nel civil. 

·- -· 
M 1 ,. is t , , r i o ' ,· 1 1 11 t f · , · ,01 

llpto. Le g;11 i z ncione,q Mi rd s-
' ter i o de Educac ión Universidad respective 

Rivadt!viA 4127 
Buenos llirr,e 

1 

Direcdón Nacional de Al to1 Dpto.Legal izacionP-s Ministe-
Estudios rio de Educación 
Madero 235 ( BsAe ) Rivadavia 4121 ( BsAs ) 

Ministerio d" Gob i .,rno Mi,ai s L~ rio del lntcrio r 

Provincial 

Mini s t<'ri o a .. 1 IntPrior 
Mi,:,istcrio de Gobierno 
Provincial 

Ministerio de Educaci6n Minis t erio de 
Mini,.t., rio del I11t<>rior · 

Gobierno 
Provincial Provincial .. 

S.N . E.P. ,· 

) ) . 
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APROBACION DE DESIGNACIONES DE PERSONAL 
DIRECTIVO DE LOS INSTITUTOS INCOR~ADOS 

(Ampliación de lo informado a fs.ll.) 

Toda presentación deberá, además, estor acompañada de una Dec l aración Ju 
roda del designado, que se hará por triplicado en el formulari o cuyo model; 
se transcribe más abajo. Deberá ser llenado manuscrito con letra de impren
ta y tinta azul negra o bolígrafo azul o dactilogr6ficanente. 

Lai DATOS SUMINISTRADOS EN EL PRESENTE TIENEN EL VALOR 0E 0ECLARACION JURA
DA DEL POSTULANTE DEL MISMO Y SU FALSEAMIENTO SERA SANCIONADO DE ACUEROO AL 
COOIOO PENAL. 

APELLIDO Y NOMBRES: ..... ................................................. . 
DOC.IDENTIDAO : M.I.N2 
LUGAR DE NACIMIENTO: 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

NACIONALIDAD: • • • • • • • • • • • • • • •• • • • tt ••• • ••••••••••• 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • Y DE : 

CIPF N2 
FECHA: 

.................. 
•••••• • •••••• •••• Q • 

HIJO/A DE:••• ••• ••••• ••••• 
••••••••••••••••••••••••• o 

ESTADO CIVIL: • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • PROFESION U OCUPACION: ••••••••• 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • o ....... . . . 

NOMBRE Y APELLIDO DEL CONYUGE: .. 
ULTIMOS TRES DOMICILICJi (FECHAS) 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1111 •••••• ••• • • • ••••• 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • o •••••••••• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
MClTIVO DEL REQUERIMIENTO: •••••• • •••••••••••••••••••••• •• ••••••• •. • • •. • . • . • 
CARGO QUE DESEMPEÑA O DESEMPEÑARA: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o •• 

TRABAJO EN LA ADM.NACIONAL, PROVINCIAL O MUNICIPAL?: ••••••••• ••• •• ••• • •••• 
OONDE? ~ .CARGO OESE..-PEÑADO Y MOTIVO DE SU ALEJAMIENTO: • • • • • • • e • • • • • • • • • • • • ..... ................. ..... .... ... ...... ........................ ....... ..... 
TRABAJO EN EL AMBITO PRIVADO? - DONDE? - MOTIVO DE SU ALEJAM.1ENTO: ........ ... .......... ........ ............ • • • • • • • • • • • • • • a • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
ESTUDIOS CURSADOS: ••••••• 
ESTABLECIMIENTOS Y FECHAS: 

••••••••••••• • ••••• •• •••••••••••••••••• •••• (1 •••• - · ...................................... .... ...... 
··· ·· ···········································•4-' .. ~,., •.••.•• .. .... ... •. ~ 
OBSERVACIONES: .................. ., ........................................ . 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 4t ............................. ............ . 

SUENOS AIRES , ••••• • . • • • • . •. •... • ••• • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
Firmo del Postui ante 

••• • ••••• o ••••• ~ ••••••• 

Aclaración de firma 

NOTA: El formulario debe confeccionarse con lo leyenda que comienza en RLos 
datos • • •• • y finalizo .en•••• Código Penalw. Este Texto con mayúsculas, y 
el rayado d e acuerdo al modelo. Entre lineas debe haber dos espacios de m6 
quina de escribir. 
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LA OESIGNACION-0EL SIGNO MONETARIO 

En una circular de la Presidenc.i.a del Banco Central se hace referen
cia a la utilizacidn de 19s t4nnino$ •moneda nacional• para citar s umas 
de dinero. 

Se expresa que se ha comprobado en textos para la~nseñanza secunda 
ria la utilización de. ·aquella denominaci6n, •10 que induce o error a -
'"°los alumnos, ya que se encuentran con dos designoc:iones pqro los mismos 
•valores monetarios• . r/. • 

. Se agrega que •si bien
8

algunos sectores de la población todavía se -
•siguen expresando valo res e n • pesos monedo nacionalª, estima esta lns
•titución que debe real izarse un esfuerzo paro evitar ese error•. 

Asimismo se dice que ªlos valores monetarios, de a c uerdo con lo Ley 
ª18188, dében denominarse ªpesos• sin odietomiento ni ac loroc i ón de nin 
•guno especie". -

DIRECTI VAS DE LA SUBSECRETARIA DE EDUCACION 

Se transcribe a continuación los textos de los directivas impartidas 
por lo Subsec retaría de Educación: 

BUE....::>S AIRES, 15 de febre r o de 1978.-

La Subsecretaría tiene el firme propósito de que el año lectivo 1978 
sea un curso fructífero de orden y trabajo, y abriga lo seguridad de que 
ello se logrará a poco que directivos, docentes, alumnos y f amilias ocu~ 
den sobre algunas pocos criterios principales. 

Es deber de lo Subsecre taría manifestar estos criterios y toca a los 
organismos · d9centes s u aplicación particular, ' con los mati ces que en c ada 
caso correspondan, y el cuidada constante de su estricto c ump l imien t o . 

Estos medidas estarán exentas de control por parte de la Subsecreta 
ría, la cual se limj tará a intervenir solamente cuando advierta incumpli 
miento y a efectos de proceder con el espíritu que se expresa en la pre
sente directiva. 

Actuaremos este año co n la conv icción fundamental de q ue lo escuel o 
no ha muerto y de que posee vital idad sobrado paro llevar o cabo con buen 
áxito los cometidos que le son propios , sin q ue los necesidades de canbio 
que sobre ella aportó el poso del tiempo e nerven los grandes posibilida 
des de su accio~or y sin q ue las teorías sobre desinstitucionolizoción o 

V importancia c reciente del porosistemo o exageraciones psicologistas olean 
cen paro pensar en reemplazos prematuros que en rigor no son conocidos -
concretane.nte. 

La escuela continúa siendo lo institución educativa por excelencia,y 
de los mie~bros de l a.comunidad escolar depende la rehabi l itación efecti 
va de su entera po tencio educadora. 

Emplearemos con firmeza el pri ncipio elemental, y apare ntemente olvl 
dado en muchas ocasiones, de q ue lo escuela existe para educar . Són esté 
riles los repudios verbales lanzados contra los excesos e nci c l opedista s 
y los intelectualismos de alguna manera sobreentendidos , si no se i nvie~ 
te el proceso come nzando liso y llanamente por esta función general de -
la escuelo . 

La escuelo debe asumir su responsabilidad y actuar decididamente si
guiendo el buen orden natural de los cosas. ~Lo sujecidn reflexiva a los 
normas 4ticas, 1~ odhesi6n ilimitado a lo Patria, el respeto civilizado 
por el orden social . lo promoción de la voluntad, el desenvolvimiento -
de la inteligencia , el logro de capacidades útiles, la posesión de modg 
les urbanos, constituirán los elementos i nexcus~iblemente presentes en 

... 
~-;:,, .:. 
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todos los aprendizaj e·s de todos los niveles y modalidades, 
Lo escuelo se empeñará en estos prop6sitos con sencillez y delibera

ci6n poro erigirlos en los objetivos más altos de lo doctrino pedog6gica. 
Los buscar6 con equilibrio, rehuyendo los unilaterolidades, pero dispue~ 
to o ex i gir cuantos esfuerzos rezonobles resulten necesarios por parte -
de los miembros de lo comunidad educativa .• 

La escuela es ante todo un lugar de trabajo, e¡ cual requiere el or- , 
den ser eno q ue proveo con mayor eficacia o lo realización de s us objeti 
vos. 

Se evitprán las disquisiciones sobre los excesos de la disciv l ino es 
color . ~Jadie prentender6 una escuelo sustentado en amenazas y ~as t igos ,
pero tanbién es hora yo de aventar fantasmas y de poner las personas. y -
los hechos en su lugar, Queremos escuelas alegres y luminosas, mas, sobre 
todo, nuestra obligación está en contar con escuelas que eduquen r ealmen 
te. Ningún temor psicol6gico modificará esta condición, ni tampoco lo a= 
fectará el debido afecto sincero por la niñez y por lo juventud, 

Se deslindarán en la escuelo todas las obligaciones y derechos , así 
como los responsabilidades consiguientes. Los directivos, docentes, olum 
nos y familias conocerán con claridad cuáles son las normas que re gulan
los conductas de codo uno en lo escuela, A partir de •ahí, esas normas -
serón de cumplimiento necesario y permanente. " 

Lo dicho alcanza plenamente o todas las instancias dél sistema educ2 
tivo formal y o sus relaciones internas. Tonto en los organismos docentes 
como en los establecimientos escolares habrán de respetarse prolijamente 
los situaciones jerárquicas y los otrib~ciones propios de cado uno. La -
Subsecretaría de Educaci6n doró preeminencia o este hecho y juzgará i na
ceptable, antes de cualquier otra consideroci6n, o t~da omisi6n y desv ío 
respecto de las relaciones justas entre los diversos niveles de los org~ 
nismos docentes y de los escuelas y a todo incumplimiento que se produz
ca ~n e l ejercicio de las facultades y deberes de_ cada agente. 

BUENOS AIRES, 20 de febrero de 1978, 

La Subsecretaría de Educaci6n incluy6 en sys proposiciones de políti 
ca educat i va l o necesidad de elaborar para codo nivel educativo y/o mod~ 
lidodes principales una doctrino pedag6gica que sirva de base a todas l~ 
acciones didácticos, Esta intenci6n fue luego volcado en el proyecto de 
plan operativo a nual para 1978. 

Lo doétrino pedagógico estará constituido por principios y normas r~ 
lativas a: l. Objetivos de aprendizaje. 2. Normas pedog6gicas generales. 
3, ~todos de enseñanza-aprendizaje. 4. Métodos . de evaluación. 
Esta doctrino se ajustará o los siguientes conclusiones: l) Buscará c on
formar uno pedagogía concreto interesado en resultados conductoles que -
guarden relación can lo realidad vivo en la que actuará el educando. El 
tema ya ha sido considerado en reunión de Consejo Técnico y motivara 10· 
Resolución N2 164/77 S .E. con res.pee to o un caso particular. 2) Será prá: 
tico y pensará en sus aplicaciones, poro evitar convertirlo en enunciocio 
nes abstractas que, por atin9ddÍ~y estimables que sean no hacen inmediato . 
men te a l a cuestión y pueden :·ob!enerse en los respectivas fuentes especi,2 
lizodas. 3 ) Se elaborará grÓdual.rnente en el orden que luego se indica, -
si n abarcar en un solo docu'mento todos los asp'ectos de un nivel y/ o moda 
lidod y excluyendo desde ahora la preparoci6n de currículos generales, 4) 
Habrán de evitarse c~idadosomente los excesos experimentQlistas, para que 
los normas, reglas y procedimientos tengan en cada coso lo más amplia g~ 
neralidad de aplicaci6n que sea posible y ·prudente dentro del sistema. 

·i' 
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S)Seró difundida entre todos los docentes que deban aplicarla, sea por me 
dio de circulares, comunicaciones directos a lo.s colegi_os, publicoci6n de 
folletos ( si se los imprime y distribuye en canti dad adecuada), etc. 

Durante 1978 los organismos docentes prepararán por intermedio del per 
sonal jerárquico de s us sedes centrales: - Los objetivos generales o el= 
perfil profesional de cado nivel o modalidad. Este último co r responderá en 
algunos modalidades de : nivel medio y en todos las del nive l superior no 
Universitario. - Los objetivos particulares de secci6n/áreo de conducto 
para ~ordines de Infantes. - Los objetivos particulares de áreas poro ni
vel primario .de los departamentos de aplicaci6n de lo Direcci6n Nacional 
de Educoci6n Media y Su p~rior. - Los objetivos particulares de asignatura/ 
c u...-so poro nivel medio. - La corocterizaei6n de coda asignat ura para nivel 
su.perior no universitario. - La nómina de contenidos mínimos poro Jardín 
de Infantes. - La n6mina de contenidos mínimos para nivel Primario· • - Lo 
n6mina de contenidos mínimos poro Nivel Medio. 
Los objetivos se rán formulados en estos condiciones: l. Enunc i arán e n lo 
posible conductas definidos. 2. Darán énfasis a lo formación moral y c ívi 
ca. 3. Tomar6n en cuento necesidades y características regionales . 4. S2-
lanente se darán los objetivos generales y lo.s particulares indicados, -
sin emplear otras clasificaciones (direccionales y operativos generales 
y concretas; específicas y operacionales, etc.) aunque éstos continúen en 
señóndose en las asignaturas pertinentes del nivel superior no universito 
rio . s. En todos los casos se distingúir.ó solamente .entre actitudes, con; 
cimientos y habilidades. 6, Se expresarán con simplicidad y concreci6n, con 
lenguaje directo y sencillo. 7. En los casos adecuodqs se introducirá el 
hecho de la educación permanente y, sobre todo, se tomarán en cuenta sus 
consecuencias . a . Cuando dos o más organismos docentes de nivel medio po
sean asignaturas comunes, se procurará· armonizar al máximo posible los ob 
jetivos correspondientes . 

Los perfiles profesionales serán trozados en analogía con los prece
dentes indicaciones sobre objetivos. 

Las caracterizaciones de asignaturas serán muy sintéticas y expresarán 
lo esencial de su contribución al logro del perfil profesional. 

Los contenidos mínimos respetarán las recomendaciones del Conse jo Fe
déral de Educación. Se entenderq que un contenido mínimo represe~ta alg~ 
esencial de lo cual no puede prescindirse y que debe responder estrecha
mente a los objetivos. Se tomará como base el concepto de que los conteni 
dos nq,. d,e,~~n. ser muchos, · pues más interesa la proffl0ci6n de habilidades i.,!! 
tele.ctua,les y de octi·tude~ que la información. Se dará uno presencio ade
cuado o iós ~aspectos regionales. 

-.j{ .¡ 

Los maestr.:os y profesores no intervendrán en 1·0 formulación de los ob 
j .etivos, c_o f acterizaciones y nómino de contenidos. Es necesario aceptar = 
d~. una vez . P?r todas gue la función docente consiste· en educar y que s u ~ 
tular .no debe ser sustraído de esta labor con intervenciones que fi naltnen 
t~ ca~ec~~: ~f mayor efecto. Los maestros y profesores tendrán de ahora eñ 
adelante cin.,co funciones principales en el acto de educar: l. Conocer e in 
terpretar -. ~~-bolmente los objetivos generales y particulares estoblecidos:-
2. Concebir y ordenar los actividades que permiten llegar al logro de los· -
objetivos. 3. Realizar esas actividades en el aula. 4. Proceder en el aula 
y fuero de -;.ella de tal manera que signifique en todo momento un agente e
d~cad~r posÍtivo y coherente. S. Evaluar las conductQs de sus alumnos ~on 
a r reglo a l os objetivos generales y particulares que les serán dados. 

La Subsecretaría de Educación considero imprescindible restringir fuer 
temente los abusos a que se ha llegadÓ' ~ materia de ploni ficoci6n para : 
lo actividad del aula y que resultan ev~dentemente estériles. A este efe~ 
to se procederá así: l. En 1978 los maestros y profesores dependientes de 
la Subsecretaría de Educación no efectuarán nuevas planificaciones .. 2. -
Cuando se trate de docentes nuevos en un- establecimiento por designoci6n 
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o traslado, o de docentes que dicten otra~ asignatura~que en 19n, entre
gar6n simplemente un p l a n de distribuci6n de las unidades en el año. 3.En 
todos los demás casos regir6n los planificaciones de 1977. 4. Se requeri
r-6 de los doFentes que en el cora-iente año reflexionen :euidadosamente so
bre lo e xprasado en el p6rrafo precedente y ens<2yen e investigue n en el -
orden ¿._, l a s actividades. • • 

La doctrina Pedog6gica se completará en 1979 y 1980. En 1979 se elab2 
r-arán: a } normas sobre las relaciones docente-alumno; b) normas sobre las 
relacio nes directivo-docente; e) normas sobre los relaciones d ~,%nte-fomi 
Áo de a l u.~no; d) métodos de enseñanza-aprendizaje . En 1980 se t r ~bajoró -
el probl e ma d~ los rMtodos de evaluaci6n. Estas tareas estarán a cargo de 
person.:i: j erárquico de las sedes centrales de· los organiámos docErntes. 

Debe que~ar claro que la doctrina pedagógico en ningón momento ha de 
represent ar- un cuerpo fijo y acabadQ. Al término de su primera elaboración 
comenzar án inmediatamente los revisiones adecuadas. Los organismos tomarán 
en cuent a esta indicaci6n y los del párrafo anterior paro prepar a r los -
respect~ vos planes operativos anuales. 

Los organismos docentes y lÓ Oirecci6n General de Progranoción y Con
trol de Gestión modificarán sin más trámite é:'l. plan operativo anual 1978 
de acuerdo con esto directiva. • 

Las tareas previstas por la presente direet.iva eon re.loción a 1978 -
ser6n c-umplid~ por los organismos docentes ·c,:ntr-e _ el 19 de mar%o y el 
l~ de nov iembre del corriente año. 

Lo aprobación de los objetivos, contenidos, etc., quedará o cargo de 
l os responsables de los organismos docentes, así como su difusi6n o todos 
l os docen tes o medida que sean concluídos parcialmente. . 

La Suosecretar:!o de Educación i:ecibirá solamente una copio de todos -_ 
ellos a ntes del 15 de noviembre de este año, y procederá o evalua r io ac
tuado. Los responsable de los organismos adoptarán irvnediatomente los me
d idos ne c &sorias para que esta directiva seo conocida en todo su texto o 
l o brevedad por el personal jerárquico y por el personal docente que revi~ 
t o en les establecimientos escolares. 

REGlMEN PARA LAS MATERIAS APROBADAS Pffi REPITENTES 
La Resolución Ministerial N2 113 del 15 de febrero de 1978 establece: 

., 

12.- Modificar el p~nto 28 del Título 111 de lo Reglamentación General del 
•Régimen de Calificaciones. Exámenes y Promociones poro los establecimien
tos de e nseñanza medio" aprobado por Resoluci6n Ministerial n2 442/75, el 
que quedará redactado de la siguiente manera: "Todo alumno que se inscribo 
con carácter regular y tenga aprobadas asignaturas del curso, yo sea por -
repetir el año, por haber intentado adelantarlo o por haber obtenido reco
cocimien to de estudies por equivalencia, deberá aprobarlos nuevamente. Los 
alumnos en las condiciones precedentemente señaladas que tengan aprobadas 
asignatu r as de un curso se eximirán de rendir el examen general, siempre -
que obtengo un promedio anual mínimo de 5 (cinco} punto~ y reúnan los requi 
sitos enunciados en el punto 13. 

,-,, 

Si du r ante el transcurso del año, en cualquiera de los casos, quedaran en 
condic i ón de libres, se les reconocerán aquellos asignaturas anteriormente 
aprobad as " . 

EXPULSION DEF I NI TIVA DE CINCO ALUMNAS 
12.- Expulsar con car6eter definitivo ~e todos los establecimientos ed0c~ 

' cionoles del p9!s e los alumnas de 42 año del Profesorado en Historio del -
I nstitu to Nacional Superior del Profesorado de 8ell Ville -CORDOBA-, señori 
tos Silv ia LACREU {L.C.N2 6.195.541); Roso María VALLl (L.C.N2 4.940.657) ;
Sofía Beatriz GOOZALEZ (L.C.N2 10.878.497); Irmo Roso REYNOSO {L.C.N2 13.108, 
311) y María Marta MAGGi {L.C.N2 ll.229.236). Resoluci6n Ministerial N2165/78 
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